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Disposición final primera. Carácter básico.

Esta Ley tiene carácter básico al amparo de lo previsto
en el artículo 149.1.11.a y 13.a de la Constitución, que
atribuyen al Estado competencia exclusiva sobre bases
de la ordenación del crédito, banca y seguros, y sobre
bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica.

Disposición final segunda. Habilitación para el
desarrollo reglamentario.

Sin perjuicio de las habilitaciones específicas a otros
órganos previstas en el articulado de la presente Ley,
se habilita al Gobierno para desarrollar reglamentaria-
mente lo dispuesto en esta norma.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Se exceptúan de lo anterior:
a) Lo dispuesto en el artículo 1, apartado quinto,

que entrará en vigor en el momento en que la Sociedad
de Sistemas asuma las funciones que la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores, le encomienda, de
conformidad con la disposición transitoria primera de
la presente Ley.

b) Las disposiciones de la sección 2.a del capítulo V,
relativas al seguro de responsabilidad civil de circulación
de automóviles, que entrarán en vigor el 19 de enero
de 2003.

c) El capítulo VI, relativo a la Central de Información
de Riesgos, que entrará en vigor a los seis meses de
la publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

d) La cobertura de la pérdida de beneficios derivada
de acontecimientos extraordinarios a que se refiere la
nueva redacción del artículo 6 del Estatuto Legal del
Consorcio de Compensación de Seguros, contenido en
el artículo cuarto de la Ley 21/1990, de 19 de diciem-
bre, para adaptar el Derecho español a la Directi-
va 88/357/CEE sobre libertad de servicios en seguros
distintos al de vida y de actualización de la legislación
de seguros privados, así como la inclusión como ramo
de seguro con recargo obligatorio del de pérdidas pecu-
niarias diversas, establecida en el artículo 7 de la propia
norma, entrarán en vigor en la fecha que determine la
disposición reglamentaria a que se refiere el segundo
párrafo del apartado 1 del citado artículo 6.

Disposición final cuarta. Elaboración de textos refun-
didos.

Primero. Se autoriza al Gobierno para que, en el
plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente
Ley, elabore los correspondientes textos refundidos de
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores,
la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Inter-
vención de las Entidades de Crédito, y la Ley 30/1995,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados.

Segundo. La presente delegación incluye la facultad
de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que
han de ser refundidos.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid, 22 de noviembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno
en funciones,

MARIANO RAJOY BREY

22808 CORRECCIÓN de erratas de la Ley 38/2002,
de 24 de octubre, de reforma parcial de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, sobre proce-
dimiento para el enjuiciamiento rápido e inme-
diato de determinados delitos y faltas, y de
modificación del procedimiento abreviado.

Adveridas erratas en la Ley 38/2002, de 24 de octu-
bre, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, sobre procedimiento para el enjuiciamiento rápido
e inmediato de determinados delitos y faltas, y de modi-
ficación del procedimiento abreviado, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 258, de 28 de octu-
bre de 2002, se procede a efectuar las oportunas rec-
tificaciones:

En la página 37779, segunda columna, en el último
párrafo del apartado II de la exposición de motivos, donde
dice: «Por otro lado, en los caos...», debe decir: «Por
otro lado, en los casos...».

En la página 37783, primera columna, en el artícu-
lo 773.1, segundo párrafo, donde dice: «... así como ins-
tar de ésta la adopción...», debe decir: «... así como instar
de éste la adopción...».

22809 REAL DECRETO-LEY 7/2002, de 22 de
noviembre, sobre medidas reparadoras en rela-
ción con el accidente del buque «Prestige».

Como consecuencia del accidente sufrido por el
buque «Prestige» el pasado día 13 de noviembre, se
han llevado a cabo una serie de actuaciones excepcio-
nales y urgentes, dirigidas a disminuir el impacto
medioambiental en las zonas afectadas por la contami-
nación de hidrocarburos producida.

La magnitud de los hechos y sus efectos perjudiciales
exigen, desde el principio constitucional de solidaridad,
una actuación inmediata de los poderes públicos para
la puesta en marcha de un conjunto de medidas palia-
tivas y reparadoras, con el fin de recuperar cuanto antes
la normalidad en la zona siniestrada.

Sin perjuicio de las acciones concretas que se realicen
en colaboración con otras Administraciones públicas
afectadas, el presente Real Decreto-ley adopta un con-
junto de medidas de muy distinta naturaleza, aunque
con idéntica finalidad, consistentes en la reducción de
cargas fiscales y de Seguridad Social y en la apertura
de líneas especiales de crédito para las empresas, así
como en la minoración del impacto negativo del acci-
dente en la economía de los trabajadores afectados.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en
el artículo 86 de la Constitución, a propuesta del Vice-
presidente Primero del Gobierno y Ministro de la Pre-
sidencia y del Vicepresidente Segundo del Gobierno y
Ministro de Economía, y de los Ministros de Hacienda,
Fomento, Trabajo y Asuntos Sociales, Agricultura, Pesca
y Alimentación, Medio Ambiente y Ciencia y Tecnología,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 22 de noviembre de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente Real Decreto-ley tiene por objeto adoptar
medidas destinadas a paliar los efectos derivados del
accidente sufrido por el buque «Prestige» el día 13 de
noviembre de 2002.

Las medidas que en esta norma se establecen en
ningún caso suponen reconocimiento de responsabilidad
del Estado por los referidos daños y se adoptan sin per-


